
INFORME DE COMISARIO 

Señores 

JUNTA GENERAL BE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

AFIOSA S.A 

En cumplimiento a lo establecido por la tesoluión N.- 92,1,.4,3,0014 de Octubre 13 
de 1992 la Superimendencia de Compañia, referente a las obligaciones de los 
Comisarios 

t.- Cúmpleme intormartes que en mi calidad de Comisario Principe! de acuerdo con 
las disposiciones lepales vigente, he examinado el Belance de Situación de la 
Compañia AYICSA SA. Presento a tstedes ml informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la 10formación prosemada a. ustedes por la 
administración, en relación a la situación y resultados de operaciones de la 
compañia por el año terminado al 31 de Diciembre del 2018. 

2.- Mi cxamen se efecto de acuerdo con los poneipios de contabilidad acepladas en 
el Ecuador, estas normas requieren de la Plancación y Ejecución de ina revisión 
que tenga como objetivo obtever una seguridad razonable y determinar si los 
Estados Financteros, desentos en el pomer párrafo $e encuentra bres de errores 
importantes. La revisión inchavó aquellas pruebas de los registros de Contabilidad 
yv otros procedimientos de Auditoria que respondan a las transacciones tegistradas 
vw su adecuada revelación en los Estados Financieros. 

3.- Como parte de esla revisión efectus pruebas de cumplimiento a la Compañía 
AVICSA SA. y adwnistradores co relación a: 

s Las transacciones registradas y actos de los administradores están de 
acuerdo a las nonmas estatutarias y reglamentos, así como a las 
resolnciones de la Junta de Acclomistas. 

e — La Administración nos ha proporcionado toda la colaboración que lez 
solicitamos para el cumplimiento de mis funciones. 

e Los libros de las actas de las Junta de Acciomistas, Libro talonarios, Libro 
de Acciones y accionistas, Comprobantes y libros de Comtabilidad se 
Hevan y se conservan son las disposiciones Legales. 

e (ue los lístados Financieros son confiables y que han sido elaborados de 

acuerdo 4 prinepios de Contabilidad Gencralmente Aceptados y que 
surgen de los registros contables de la Compañía, Los resullados de 
pruebas efectuadas mo revelaron siluaciones que en mi opinión se 
consideren mevempirmento de Jo dispuesto en el Art. 270 de la Ley de 
Compañías por parte de la Compañía AFICSA S.A.



4.- Las políticas contables de la Compañía son las establecidas por la Federación 
Nacional de Contadores del Ecuador y autorizadas por la superintendencia de 
compañias del Ecuador, Estas políticas están basadas «en las Normas 
irtemacionales Financieras (NUI. 

5, Dejo expresa constancia por la colaboración de los fincionarios y empleados de 
la compañía que fueron requeridos para la entrega de la Información que lazane 
nevesaría revisar para levantar el mioroke sobre los estados financicros. 

f,- En mm opmién, basado en mi examen, los estados financieros presentan 
razonablemente en lodos los aspectos 1mportantes, fa situación financicra de la 
compañia ÁFICSA SA al 31 de Diciembre del 2018, el resultado de sus 
operaciones y sus fujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de acuerdo 
con principios de contabilidad aceptadas en el Feuador. 

Es todo cuento puedo Enfermar en honor a da verdad. 

Atentamente, 
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CPA. Martha Cecilia Bravo Giloes 
COMISARIO PRINCIPAL 

CLA 1204100927 

Guayaquil, 03 de Abri del 20019


